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II!. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 18 de diciembre de 1961 sobre acljudicacioll 

de los premios «Atric;a» de Literatura y Periodismo 1961. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta rormula~a por 
el jurado designado para conceder los Precios «Arriea,) de Li
teratura y Periodismo correspondientes al aúo 1961. convoca
dos en el «Bo:etín Oficial del Estado» núm. 8. de 2 de febr ero 
de 1961 (pag. 398), se ha a::ordado por unanimidad lo si
guiente: 

1.0 Declarar desierto el Premio «Africal) de Literatura 19fH. 
por no haber concurrido ninguna obla ¡Jara el mLmo. 

2." Conceder el Primer Prt'mio de Periodiomo «Africa), 
dotado con '~inco mil pesetas (5.000 pesetas). a d:m Salvador 
López De la Torre por la serie de trabajos sobre el Sáhara es
paflol, pUblicados en el diario «ABe». de Madrid. 

3." Distribuir el importe total de los premios restantes en 
la siguiente forma: 

a) Conce'.!er cuatro premios de mil qUinientas pesetas 
(1.500 ptas.) cada uno, a don Jesús Hcrmida Pintda. por la 
colección de reportajes sobre las ¡Jlazas y provinclas africa
nas pUblicados en la Revista ({La Actualidad Espanola), de 
lVIaddd; a don Manuel Menéndez Chacón. por los reporta jes 
sobre el Sállara españOl aparecidos en el Semanario «Bla nco 
y Negro», de Madrid; a don Francisco Mil' Berlanga, por las 
crónicas sobre las Plazas espaúolas de SDberanía en el Norte 
de Afriea. pub:icadas en los di:,rios «Arriba). de Madrid, y 
«El Telegrama del Rih, de Melilla. y a don José Maria ViI:i 
Fábregas. por los artículos sobre las provinCiaS e,paflolas del 
Africa ecuatorial. pUblicados en «La Vanguardia E..paúola». 
de Barcelona. 

b) Conceder dos premios de mil pesetas <1.000 ptas.' cada 
uno. a don Iñigo de Aranzadi y Cuervas Mons. por los articu
los sobre diversos temas de la Región ecuatorial. pub ¡cados en 
el diario «Ebano», de Santá Isabel. y a don Carlos González 
Echegaray. por los artículos sobrr' Guinea española. pUblicados 
en los diarios {(Alertm). de Santander, y «El Correo Espp,ñol
El Pueblo VascQ), de Bilbao. 

contra r esolución d21 JI/lmistsrio. del Ej:'rcitn de 7 de junio 
0.2 19S0, sobre l'¿;vÍ.siún d~~ pn:'t'lDs, Sé' hadL?tado s:ntencia con 
fecha 11 d 2 nDvicmore de 1851. cuya parte dispositiva es como 
st~;ue : 

«Fallamos: Que debEmos d:::claral' y declaramos la inadmisi
bilida::l de! r ecurso de don Rafael T an :;anilli Marti contra la Or
d[~n d 2 7 d 2 junto d2 lS60 SOD1T r ev jsión de p1' 2ci'JS d e un contra
to de sun1inistl'O ci:~ c ::: pillos pa.ra. dL:'n.t: s , p~}r estar interpu f:' sto 
fuera ele plun;. sin entrar a ú'so1vcl' el fondo del asunto. sin 
hacer exprEsa condena el" costas.-P-_sí por esta ncl€stra sE:;ntcn
cia que S" pL!b!icará en el «Bo letín OIiclal del Estado» e ins2r
tará en la «Coh-:cciúa Le gislaLiva», lo pronunciamos, luandarnos 
y firmamos.» 

En su virtud Este MinisteriCJ ha" t2l1U¡j a bien disponer se 
cumpla en sus propios ttrmlnDs la :-2f21'Ua s"nt2ncia, publicán
dos:: r.:I aL¡di:lG fallo en el ·(i30l2tJ.n Oneial dé'l Estad'J)>: todo 
dio en cumpiimi c¡ÚO diO Ir) pr2vmido en el articulo 105 02 la 
L:'y ele lo Com.c nelDSG-Ac:mia ir;U'lltivD. d é' 27de dici·:,mbre de 1956 
(Boletín Ofi,ial dd EstadQ)) número :3631. 

Lo que p0r la pr :: s:?n U= 01':1. ''' u lTIinL:Jterial di¿;o a V. E . para 
su con()ein~i :"' nto y c::fect es consi '~ui;:·ntss. 

Dios (~'uaide a V. E. n1i)chC:3 8ÜOS. 

l\1a drL! ) 11 de (:n21'O d~ 1962. 

EXClno. Sr. Dlrr:: ctor g¿ncfB..l d e Servicios. 

BARROSO 

:NIINISTEI~IO DE HACIENDA 

ORIJE'1.V a2 28 ele dicieiT/.)Jre de 1031' pc)r la que se modi
fica la fecha d? c2!so rac¿ón de l'Js sorteos de amorti ... 
zacion do Irts e.j aulas de Crédito Local con lotes, segun
da. emisión 1961. 

4.° Proponer la concesión de otro premio de mil pesetas 
<1.000 ptas. ) a doña Maria Teresa Prats De Laplace. por ios' Ilmo. Sr. : Con r,bj eto de coordinar los sort,cos de amortiza
trabajos sobre nuestras provincias de Rio Muni publicados en ¡ ción de las c.;d.:ías de Cr(diw' Local eDn loteS, de la emisión 
la revisa literaria «Mujeres en la Isla», de Las Palmas de i autorizada pür Decreto de 30 de novi :c mbre de 1961, con los 
Gran Canaria. 1

I 
de otras ant2riorcs, 

5.0 Destacar la constancia y acierto con que la Prensa. Este MinlsV,rio. en uso de la facultad que le confiere el 
NO-DO, Radio y Televisión, en general , han tratado los temas I artículo cuarto de dicho DccrFt.o. autoriza al Banco de Cré
hispano-africanos. . lUto Local de Es~)aüa para qUé' pueela 'c::l'Obrar los sorteos de 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos aüos. 
Madnd, 18 de diciembre de 1961. 

CARRERO. 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

I amortiL~ción d: lhs c:,cinbs C01T2spon;li2ntss a l.a citada nue-, 

I va pmlslOn-s·,"sun:::a Er('¡~l~m E;61-2\l ias mismas fechas que 
viene vE' riftc::mclo los de las emitidas con ant~rioridad y en 
circulación aCl'-u.2Jtncnts. 

Lo que ccmuni::o a V. l . parfi S'.1 conocimiento y efectos. 
Dios ?,'nard·~ a V. l. mnchos aüos. 
lVIaJrid. 23 de diciembre d .' 1931.--P. D .. Alvaro de la Calle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

l\'lINISJERIO DEL EJERCITO I ORDEN d~ 9 de enero de 1952 por la que se deni ega la 
solici tud ,¡el convenio nriciona! para el PWJo del im
puesto :,obre el Lu jo. en el concepto Joyería, Platería, 
Bisuteria .11 RelOjería.. por el a1i.o 1931. 

ORDEN de 11 de enero de 1962 por la que se dispone el i 
cumplimi~nt.o de la sentencia dictada por el Tribunal ¡ 
Supremo en recurso contencioso - administrativo inter- ¡ 
puesto por don Rafael Tanganilli lI1artí. i Ilmo. Si". : Los sub~rupos naciorn12s de Joyería. Platería, 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminitrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael TanmnJlii 
Martí. repressntado y defendido pOI' el Letrado don Joaquín Vi
lIaloll'sa Mela. y de otra. como demandada. la Administración 
Pública, representada y ,defendida por el Abogado del Estado, 

I Bisuteria y R::'loj:'l'Íft mte'iraJos en el Sin:Jisato Nacional del 
I IV1:?tal solicitaron é!1 28 d::~ ssptL:D1bn: (i :~ 19tjO. y con a "~T,~~-~'lo 

a lo eS1abLcido en la Ley eL: 2G d2 dici:~mbre d2 1957 Y Orde .. 
nes m inhtcrial .'s d2 .lO de fcb;'cro de 1958 y 27 de s?pti ?mbre 
de 1961. el régimen d~' COrl V211io p ara el pa.:;o de los Impu;ostos 
sobre el Lujo qUé' ', r avan la JOY2ría, Platería, Bisuteria y Re-
Iojería, en el arlO 1961. I 


